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NUMERO 828.

Bl Alcalde de San Millan de la Cogolla, 
me ha dado parte con fecha 21 del ac­
tual, de haberse presentado en el ganado 
vacuno de aquel distrito la enfermedad 
llamada epizootia, y de haberle señalado 
para pastar el terreno de las rastrogeras, 
desde las Fuentes, Oncedilld, Escobal, 
basta la Fuente de los frailes.

Lo que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
ganaderos.

Logroño 30 de Agosto de 1863.—Gas­
par Nuñef de Arce.

NUMERO 829.

El Alcalde de Ausejo, me ha dado par­
te con fecha 25 del actual, de haberse 
presentado la viruela en el ganado lanar 
de D; Manuel Fio Gil, de aquella vecin­
dad, y de haberle señalado para pastar la 
majada del Bajuelo, con ios términos de la 
Mangada, Bocbornales, y parte de los 
Planos de aquella jurisdicción, lindantes 
con las líneas que la dividen de las de 
Pradejón y Villar de Arcedo.

Lo que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
ganaderos.

Logroño 30 de Agosto de 1865.—fi'aí- 
par IVtfñess de Arce.

NUMERO 830.

El Alcalde de Murillo, me ha dado par­
te con fecha 28 del actual, de haberse 
presentado la viruela en el ganado lanar 
de D.-Juan Latorre, de aquella vecindad, 
al que se le ha señalado terreno para pas­
tar en el término de Cabeza-gordo, lin­
dante por el Mediodía con la jurisdicción 
de Laguoilla, y por todos los demás aires 
con terrenos comprendidos en aquella ju­
risdicción y sin lindar con ninguna otra de 
los pueblos limítrofes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento de los 
ganaderos.

Logroño 30 de Agosto de 1865.—Gas­
par Nañez de Arce

NUMERO 831.
El Alcalde de Tovía, con fecha 28 del 

actual, me ha dado parle de haberse pre­
sentado en el ganado vacuno de aqueUa 
villa, la enfermedad llamada Epizoólia, y 
de haberle señalado para pastos, el terre­
no denominado Mercadillo y Yallejo, ju­
risdicción de dicha villa.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
ganaderos. Logroño 31 de Agosto de 1865. 
—Gaspar IVtiñez de Arce.

PARTE OFICIAL DE LA CACETA.

Continúa el reglamento para la 
ejecución de las operaciones par­
celarias ó topográflco-catastrales 
encomendadas á la Presidencia del 
Consejo de Afinistros y á la Jun­
ta de Estadística jíor la ley de 5 de 
Junio de 1859.— el núme­
ro anterior,

MEDICION DE LAS SUPERFICIES.

Art. 108. La medición de las super­
ficies se hará siempre en la proyección 
horizontal de la parcela, sin que el dato 
así obtenido pueda perjudicar á la cab.da 
que resulte á la finca por el desarrollo del 
terreno.

Art. 109. Las superficies'-e calcularán 
con ios datos numéricos lomados en el 
campo cuando las fincas estén cercadas 
por tapias, palizadas ó setos bien deter­
minados.

Art. 110. Cuando las fincas no se ha­
llen cercadas se usará también el cálculo 
numérico, pudiendo lomarse gráficamente 
sobre los planos las medidas que fallen, ó 
medirse las superficies por otros procedi­
mientos más rápidos que dén igual exac- 
titnd.

Art. 111. Los trozos de diferente cul­
tivo dentro de una misma parcela solo se 
medirán cuando llegue á 25 áreas unida.s, 
empleando los procedimientos de que ha­
bla el artículo anterior.

Art. 112. Se calcularán siempre que 
sea posible por las medidas directas las 

superficies de los edificios, y se distingui­
rán las que ocupan los jardines, corrales 
ó patios de las que tengan los cobertizos, 
consignando también las parles totalmente 
cubiertas en cada piso.

Art. 113. La extension superficial de 
las calles, caminos, cáuces de ríos, ace­
quias, lagunas, playas ú otros accidentes 
análogos que no forman parcela, .<;e medi­
rán aprovechando las cifras de acotación 
en los planos, y lomando los datos gráfi­
cos que sean necesarios.

Ait 114. he la superficie total de ca­
da finca ó parcela se descontará la que 
comprendan los ríos, lagunas ú otros es­
pacios que sean de dominio público, y los 
caminos de uso general, dejando solo sin 
deducir los de uso pecu iar y los de servi­
dumbre También se descontarán las su- 
peiíicies de las parcelas enclavadas.

Art. 115 Despues de terminados los 
cálculos de las superficies parciales com­
prendidas en el término de cada pueblo, 
se formará un resúmen total, y se distin­
guirán en él las que correspondan á las 
casas, palios y corrales; calles y caminos; 
rios, arroyos y lagunas, y á las principa­
les clases de cultivo. Este resúraen secón- 
signará al margen del plano de conjunto.

Art, 116 El encargado de la medición 
deberá comparar precisamente el resulta­
do de las sumas parciales que cita el ar­
tículo anterior con la superficie que resul­
te de las cuadrículas que representen áreas 
y hectáreas en los planos de detalle à la 
escala de 1 por 2.000. Como compriba- 
cion definitiva presentará el cálculo de la 
superficie de lodos los triángulos de la red 
que encierra el término, añadiendo ó des­
contando de la suma las porciones irregu­
lares del perímetro que se apoyen sobre los 
ú timos triángulos, y midiendo estas por 
los datos numéricos de los mismos planos 
de detalle.

Art. 117. Todos los cálculos ánles 
mencionados se consignarán poniendo so­
lo los factores de los productos y los resul­
tados de las sumas en registros arreglados 
á los modelos.

Art. 118. En todas las superficies de 
parcelas rústicas, caminos, rios y sus aná­
logos se escribirán solo las unidades exac­
tas de metros cuadrados, prescindiendo 
de las décimas que no lleguen á 5, ó aña­
diendo una unidad si pasan de este núme­
ro En el área de los edificios se pondrán 
hasta centésimas de metro, y en udo y 
otro caso se añadirán ceros, si no existie­
sen estas fracciones, para indicar que no 
hay omisión.

Art. 119. En las parcelas á que se re­
fiere el arl. 109, y en que no deben em­
plea) se más elementos para el cálculo de 
las superficies que los datos numéricos so- 
mados en el terreno^ no se tolerará error 

alguno en los resullados; pero en los ca­
sos en que además de las distancias aco­
ladas en los planos tengan que lomarse 
gráficamente algunas otras auxiliares, se 
admitirán las tolerancias correspondientes 
á la incerlidumbre que resulte al apreciar- 
la.s en los planos detallados, y con arreglo 
á estos datos se comprobarán los produc­
tos. De todos modos la tolerancia no podrá 
pasar de 1 por 200.

Arl. 120. La diferencia entre la su­
perficie hallada por la suma de todas las 
parcelas y la calculada en conjunto por 
los triángulos, según se espresa en el ar­
tículo 116, DO podrá pasar de 1 por 300.

Formación de lvs listas y cédulas catas­
trales DE LAS fincas; RECONOCIMIENTO Y
ACEPTACION DE LAS CEDULAS POR LOS RES­
PECTIVOS POSEEDORES, Y ANOTACION DE LAS 
OBSERVACIONES QUE OCURRAN ACERCA DE 

ELLAS.

Art. 121. Despues de terminados les 
planos, se asignarán números provisiona­
les á las parcelas en la forma indicada eu 
el art. 97, los cuales se escribiián con lá­
piz y servirán para la formacn n de las lis­
tas provisionales de poseedores, que á su 
vez habrán de ser la base para extender 
las cédulas catastrales.

Art. 122. Las listas á que se refiere 
el arlículo anterior se dispondrán por el 
órden alfabético de los primeros apellidos 
de los poseedores: en ellas se hará constar 
también el segundo apellido, el nombre de 
pil.i, el número provisional de la parcela, 
la hoja ú hoajs en que esté dibujada, y su 
cabida en medidas del sistema decimal.

Arl. 123. A cada interesado se asig­
narán en distintos renglones todas las par­
celas que posea en el término catastral por 
el órden de su numeración.

Art. 124. Las fincas que estén en li­
tigio se inscribirán á nombre del pose­
edor actual ó del último que las haya po­
seído, expresándose también si se ¿alllan 
en adraioislracíon judicial.

Arl. 12.5 Si las fincas estuviesen en 
poder de cor; oraciones, sociedades ó coin- 
pa ías, en vez del apellido se pondrá el 
nombre ó razon social por que sean cono­
cidas estas en el sitio correspondiente de 
la lista alfabética.

Arl. 126. Además de esta lisia, se for­
mará otra en que consten por órden nu­
mérico todas las parcelas con los nombres 
y los dos apellidos desús poseedores. Am­
bas listas se ajustarán á los modelos que 
circule la Dirección.

Arl. 127. Despues que las listas pro­
visionales se hallen ultimadas se procede­
rá por los encargados del levanlamiento 
á la formación de las cédulas catastrales.

Arl. 128. Lascédulas serán individua*
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les para cada ¡nleresado y para cada finca ó 
parcela. En ellas conslara ei número pro­
visional de la heredad, su nombre, si lo 
tuviere propio, el del sitio, partida ó pago 
rural en que se encuentra; ei nombre y 
los dos apellidos del poseedor; la natura­
leza, edad, estado, profesión y vecindad 
de este, con expresión de si cultiva por 
su cuenta ó la da en arrendamiento.

Art. i 29. Se cuidará especialoaente 
de asignar cada parce’a á quien ver.lade­
ramente la posea en la actualidad, sin 
prejuzgar clase alguna de derechos, ex­
presando además cuanto convenga y sea 
dable saber sin forma de juicio respecto 
à las condiciones de la posedon Si la he­
redad estuviese en litigio, se anotarán los 
nombres del último poseedor, y de los 
administradores judiciales si lo» hubiere.

Art. 150. Eu lai parcelas que no sean 
de propiedad privada ó indivi ual, en vez 
de los nombres, apellidos y c rcunslancias 
que sirven para designar al poseedor, se 
expresará si pertenecen al Estado ó à cor­
poraciones, sociedades y companias, indi­
cando el nombre y residencia de estas ó 
su domicilio social.

Art. 131. Contendrá además la cédu­
la el dibujo exacto de la parcela dentro 
de una cuadrícula que detade la division 
de áreas y hectáreas en las (¡ocas rústi­
cas, y de metros cuadrados y áreas en 
las urbanas; en él se marcarán tedos los 
pormenores que sea posible representar 
en su esCí la de ios que comprenden los 
planos, poniendo siempre el principio de 
las lindes y los números de todas las par­
celas coníiiianles.

Art. 152. También expresarán las 
cédulas la cabida en medidas del sistema 
decimal, detallaudo en las rúílicas las di­
versas clases de cultivo, y marcando lo 
que se descuente por supeificie de cami­
nos, rios ú Oira causa. En tas urbanas se 
indicará siempre el area de los corrales, 
patios, cobertizos y las de cada piso.

Para estas últimas se anotarán también 
en la cé lula los números de fachadas y 
manzan.is, y el barrio, di.'ilrito ó caserío 
de que forma parte el edilicio, indicando 
el no.nbre de la calle en que se encuentre. 
Por último, se expresará cuál sea su des­
tino, y las demas circunstancias que no 
pueden consignarse claramente en los 
planos.

Art. 133. Siempre que sea posible, el 
dibujo de que habla el art. 151 se ejecu­
tará en las escalas de 1 por 2 000, ó de 1 
por .509, según se refiera á parcelas rús­
ticas o edificios, para que pueda compa­
rarse mejor con Ijs respectivos pl.-iios: la 
cédula en general se arreglará á los mo­
delos é instrucciones aprobados por la í)i- 
reccion general de Operaciones Geográ- 
licas.

Art. 154 Si dentro de una parcela 
rústica hubiese uno ó varios edificios in­
dependientes, la cé lula expresará todas 
sus circunstancias, bit n en la misma hoja 
ó bien en otras adicionales. En las parce­
las rústicas de grao extension poJián 
usarse también hojas suplementarias.

Art. 155. A medida que estén arre­
gladas las cédulas de cada fracción del 
término, ó de algunos pagos ó partidas 
rurales, se entregaran para su exámen á 
los que hayan sido reputados poseedores 
de las fincas respectivas, acompañadas de 
las intrucciones convenientes. (Jo depen­
diente del Ayuntamiento las repartirá lle­
vando una papeleta con talón, en el cual 
h irá firmar su recibo y la fecha de la en­
trega; y cuando el ¡ntere.sado no sepa es­
cribir, certifica á aquel estas circunstan­
cias, indicando siempre la persona en cu­
yo peder quedaron los documentos.

Art, 136. Se lomarán las debidas 
precauciones para que las cédulas lleguen 
á poder de los poseedores de las fincas ó 
de sus representantes legales, especial­
mente si se hadan au.-ientes.

Art, 137. Al repartir las cédulas de 
cada una de las diferentes fracciones del 
término se citará á lodos los que hayan 
sido considerados como poseedores oe he- 
çbo dé parodias en dieba^ fraccivüeg $ Oo

de que en un dia fijo, que se señalará con 
la conveniente anticipación, comparezcan 
en las C sas Consisto iales, donde se ha­
llará reunida la Junta catastral, para oir 
sus observaciones y dar las explicacivnes 
oportuna.s.

Art. 138. Desde el dia de la reparti­
ción de las cédulas dt-berán estar de ma­
nifiesto en el mismo Ayuntamiento á horas 
determinadas los p anos detallados, ya 
sean originales ó copias, y las listas pre­
paratoria.* de que se ha hecho mérito.

Arl, 159. El Delegado catastral ten­
drá Obligación de concurrir à las Casis 
Consistoriales un dia por lo menos á la se­
mana y á horas lambi; n determinadas pa­
ra aclarar las dudas que puedan « currir à 
los interesados ó o sus representantes le- 
galmenle autorizados.

Alt. 140. En el dia señalado los pose­
edores de las fincas ó sus apoderados, piT 
el f rden de su presentación, y enlie los 
que c -ncurrari al mismo tiempo por él de 
la numeración de sus prédios, irán hacien­
do las observaciones que tengan por con­
veniente sobre la forma, cabida y clase.s 
de cultivo de cada uiio de aquellos, así 
c>mo acerca de los nombres de localidad, 
de sus apellidos y demás pormenore.s. A 
todas contestará la .tunta cal >slral, yen 
especial los Coucil adores que hicieron el 
señalamiento, y el Topógrafo encargado 
de la medición, que deberá estar j resenle 
al acto.

Art. 141. Si el interesado se confor­
mare, con to las las circun-lancias someti­
das á su exámen, ó hicieren observa nones 
sobre fallas que pu- dan corregirse en el 
acto, firmará ante dicha Junta su respec­
tiva cedu a, ó la autorizarán dos de los 
presentes en el caso de que no sujdera fir­
mar, haciéndose constar así. El A‘calde ó 
persona que haga sus veces, y el Delega­
do catastral, deberán además poner sus 
firmas en el tugar coi respondiente.

En el caso de no conformarse el intere­
sado con las explit aciones (¡ue se le dén, 
manifestará los punhis en que cr<a equi­
vocada su cédula, designando en qué par­
te está el error; y si es en la cabida, cuál 
es la que atribuye á la finca de que se tra­
ta.

Art 142. Si la reclamación se refiere 
á los limit s ó cabidas de otras parcelas 
confinantes con la suya, y en coya com­
paración se creyere perjudicado, de.spues 
de oir al Conciliador respectivo contestarán 
los poseedores de estas si se hallan pre­
sentes, y si no se les citará para otro dia 
con el interesado No obstará para formu­
lar estas leclamaciones que h^ya existido 
acuerdo en la é[)oca drl señalamiento.

Art. 143. Todos los incidentes á que 
se refieren los dos artículos anteriores se 
«specifi aráu en el acta con claridad y 
concision; en ella constarán también los 
poseedores que se hubiesen hecho repre­
sentar por otra persona ó que no hayan 
comparecido al aclo, debiendo averiguar la 
Junta catastral si fueron citados del modo 
conven ente.

Art. 144. Los interesados que se ha­
llen en el último caso expresado en el ar­
ticulo précédente serán convocados de nue­
vo anlela refi rida Junta, dán toles un pla­
zo que no deberá bajar de ocho dias. A los 
que tampoco se presenten á este llama- 
uiienlo se les recogerá de oficio la cédula, 
parándoles el perjuicio à que haya lugar.

(Se conlinuará )

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en las diligencias in­
coadas en este mi Juzgado por D. Pablo 
Angulo, vecino de la villa de Fuenmayor, 
en solicitud de que se bbere de cierta car­
ga una casa de su pertenencia sita en di 
cha villa y su ca le Mayor, señalada con 
el número dos, be dictado el auto cqyo 
tepor lileraltf el sí^uienlt;

Acto. En la ciudad de Logroño, à 
veintitrés de Ago.*to de mil ochocientos se­
senta y cinco, el Sr. D. Joaquín Perez 
Comoto, Juez de rimera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto estas 
diligencias á virtud de demanda contra él 
entablada por D. Joaquin Garrido, como 
curador de los menores Genaro y Epifanio 
Marañon y I). Francisco Salazár, en con­
cepto de marido de Doña .María Ramos 
Marañon, ha promovido 1). Pablo Angulo 
en solicilud de que se libere de cierta car­
ga una casa de su pertenencia, sita en la 
villa de t uenmayor y su cade Mayor, sé 
ñaiada con el número dos, que liei.e por 
linderos à Oliente otra dei e lro Hernaez, 
Mediodía otra de Toribio Ruiz y corral d -I 
recurrente, Norte y Poniente dicha calle.

Resultando que entree* de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, acudie­
ron á este Juzgado D. loaquin Garrido y 
l). Francisco Salazár, en las referidas re­
presentaciones, manifestando queá conse­
cuencia de procedimi nlos seguidos contra 
ellos por D. .lo.sé María Fernandez B 'Zan, 
le fué embargatfa y vendida en pública 
subasta la referida casa, que remató don 
Segundo Tejada y cedió à Uoña María Lo­
reto Hu z del Rio: que ex trainaiiospor es­
ta los títulos de perten-'ncia, vino mani­
festando qne según resultaba del testimo­
nio librado por el Escrihano D. Timoteo 
S.ienz de Cabezón, que presentaba, apa­
recía hallarse gravada la nicha casa, con 
un censo de In s uiil setecientos cincuen­
ta y dos rea'es de capital, y ciento diez 
y nueve con diez y nueve maravadises y 
cuatro avosde réditos anuos, en favor del 
vínculo fundado por D. Vailio García de 
Bonilla, por lo que pedia se rebajase di­
cho capital del imperte de la venta, como 
así bien la suma de mil sei.^cienlos ochen­
ta y ocho reales diez y ocho maravedís, 
por quin'ie ai.uahdadcs que al menos se 
estaban debiendo, los que se consignasen 
en la Caja de Depó ilos, inlermque el cu­
rador de los menores y >a!azár, entabla­
sen sus gestiones y se, decidiese si se de­
bía ó no realmente, á lodo iocual se acce­
dió por el Tribunal, que en su consecnen- 
cia y como la hila de reclamación al ca­
bo de más de veinte años por parle del 
supuesto censuali.^la, hac a creer con fun­
damento ó que dicho consono había exis­
tido, ó se hallaba redimido . san io de la 
reserva que se les había h cho v el dere­
cho qu^ h's concedía el artículo trescien­
tos ochenta y uno de la ley hipotecaria, 
pedían se les admitiese la solicitud delibe- 
raciiin de dicha carga.

R 'Sultán lo que por auto de once de 
Octubre de dicho año se fis denegó la pe­
tición por no ser parles legítimas, en ra­
zón á que no eran pos. e.lores de la finca 
gravada.

Resultando que en su virtud demanda­
ron al poseedor de ella D. Pablo Angulo, 
para que dentro del término que se. 1«- se­
ñal se, solicitara la referida liberación y 
drt' retada se le condenase al pago de los 
1res mil seleckntos cincuenla y dos reales 
que por el cap tal ceu ual, se retiajaron 
del precio de la venta y obraban en su 
poder y se mandase el alzamiento del de­
pósito de los mil seiscientos ochenta y 
ocho reales de lé lilos.

Resultando que conferido traslado al don 
Pablo y C' Rviniendo la certeza de lo» he­
chos y el derecho de los demandantes, so­
licitó la liberación de la expresada li: ca 
del gravámen á que se hacia referencia, 
manifestando que en viriud de esta ave­
nencia, era inútil la pros cucion de los 
procedimientos por la\ia C' Olen iosa.

Resultando qu-^ de la escritura presen­
tada por él aparece ser dueño en propie- 
'ad de la casa deslindada, en virtud de 

' ermula que por otra de su perlent ncia 
hizo con la Doñi María Lore tu del >'do

Resultando-que instruido el oportuno 
expedient*', se mandaron citar por térmi­
no de sesenta dias, á los que se creyeren 
ron derec o .al referido censo, habiéndose 
fijado los corre.t-pondienles edictos en los 
litios públicos de esta ciudad y villa de

ú Ig^rUodow además .

Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, sin haberse presentado recla­
mación alguna contra aquella solicitud.

Resultando que comunieadas las dili­
gencias al Promotor fiscal del Juzgado, 
nose ha hecho por su parle tampoco opo­
sición.

Considerando que mediante la avenen­
cia dt 1 Angulo à las reclamaciones de don 
Joaquin Garrido y D. Francisco Salazár, 
quedaron completamente terminados los 
procedimientos por la via contenciosa, y 
reducido el juicio á un aclo de jurisdic­
ción voluntaria, sobre la liberación pre­
tendida.

Considerando queen el expediente ins­
truido en su consecuencia con este objeto, 
.se han guardado las formalidades que 
previene la ley hipotecaria, y

Vistos los artículos Iresciealos óchenla 
y uno y trescientos óchenla y dos de la 
misma, S. S.* por ante mí el Escribano 
(lijo.- Que debía declarar y declaraba ca­
ducado el censo de 1res mil setecientos 
cincuenla y dos reales, con que aparece 
gravada en favor del vínculo de D. Martin 
García de Bonilla, la referida casa sita en 
la calle Mayor de Fuenmayor, señalijida 
con el núm< ro dos y perteneciente en la 
actualidad á D. Pabío Angulo y mandar 
qu" esta providencia se inserte en el Bole­
tín ofivirtl de la provincia, y Gaceta de 
Madrid, y que por mí el dicho escribano 
se provea á este interesado del oportuno 
leslimonio de ella, para los usos á que se 
refiere el citado artículo trescientos ochen­
ta y dos.

Así por este su auto lo proveyó, man­
dó y firmó dicho Sr. Juez, de que yo el 
escribano doy fé.— Joaquín Perez Como­
to.—Ante mí, Félix Marlinez.

Lo que se anuncia por medio del pre­
sente edicto para los efectos que se orde­
nan en el articulo trescientos ochenta y 
dos de la ley hipotecaria.

Dado en Logroño á veinlicualro de A- 
goslo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Joaquin Perez Comoto.—Por mandado 
de S. 5.*, Félix Marlinez.

A.MACI0S.
Quien quisiere comprar cal hidráulica 

de superior calidad y yeso, que se elabo­
ra en la fabrica de los Sres. D. Francisco 
Escolar y D. Alfonso Martínez de Pinillos, 
vecinos de Torrecilla en Cameros, de la cual 
se surten la Nación y contratistas para las 
obras publicas de carreteras y otros parti­
culares, puede dirigirse y hacer sus pedidos 
à dichos Sres., quienes la conducen á ti 
capital de Logroño. Precio de la cal: Í4 
rs. quintal sin saco, y este al de 4 1|2 rs.; 
y el yeso al de 2 rs. quintal, cernido res­
pe ti vamente en la Fábrica.

nVClOX JKELIGIOSA.
El dia 8 de Setiembre se celebrará en 

la villa de Somalo la acostumbrada fun­
ción á N.* S.“ de Yalvanera, con proce­
sión, Misa y Sermon que predicará Don 
Narciso Aguilela, y à cuya función asis­
tirá una escogida música desde la víspe­
ra, habiendo en sus noche, fuegos artifi-. 
cíales, etc.

LOGROÑO: IMP. PE RVIZ.


